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chachapoyas, 0 I ilAR 2023

vtsTo:

El acuerdo de sesión extraord¡naria N' xlll de Consejo Un¡versitar¡o, de fecha 07 de mazo de 2023: y

CONSIDERANDO:

Que la Un¡versidad Nacional foribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de

gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N'30220, su Estatuto y Reglamentos, atend¡endo a sus

necesidades y características;

Que con Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2023-UNTRN¡/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Tor¡b¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo

normativo que consta de )C(ll Títulos, 178 Artículos,04 Disposiciones Complementarias, 07 Disposiciones

Transitorias, 01 Disposición Final, en 78 folios;

Que el Estatuto Universitar¡o, establece en el "Artículo 64. Depoftomentos Acodémlcos. Los Depoñomentos

Acodémicos son unidodes de servicio ocodémico que reúnen o los docentes de disciplinos ofines con lo

finolidod de estudíor, investigot y octuolizor contenidos, mejoror estrotegios pedogógicos y preporor los

sílobos por cursos o moterios, o requerimiento de los Escuelos Profesionoles. Codo depoftomento ocodémico,

se integro o uno Focultod sin perju¡cio de su función de brindor servictos o otras Focuttodes. (...)";

Que mediante Oficio N" 000243-2023-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 24 de febrero de 2023, el Decano

de la Facultad de C¡encias de la salud, informa al Vicerrector Académico, los acuerdos para la

administración de cursos por los departamentos académicos de Salud Públ¡ca y de Medicina Humana, por

lo que remite el cuadro para conocimiento y trámite de la asignación de cuBos ante la Dirección de

Admisión y Registros Académicos;

Que con Oficio N' 0143-2023-UNTRN4-VRAC, de fecha 01 de marzo de 2023, el V¡cerrector Académico,

remite a la Directora de Admis¡ón y Registros Académicot el Of¡cio N" 000243-2023-UNTRM-

VRAC/FACISA, antes citado, y solicita su atenc¡ón respectiva;

Que mediante Of¡cio N' 0439-2023-UNTRI!4 -VRAC/DAYRA, de lecha 02 de ma rzo de2023,la Directora de

Admisión y Reg¡stros Académicos, devuelve al V¡cerrector Académico, el documento antes c¡tado dando

el visto para que se tramite y se apruebe en Consejo Un¡versitario y se registre en el S¡stema integrado

Académico;

Que con Of¡cio N'0198-2023-UNTRM-VRAC, de fecha 02 de marzo de 2023, el Vicerrector Académ¡co,

solicita al señor Rector, poner a cons¡derac¡ón del Consejo Un¡versitario, la relación de asignaturas a ser

administradas por el Departamento Académico de Salud Pública y por el Departamento Académico de

Medicina Humana, para su aprobación correspondiente y poster¡or reg¡stro en el Sistema lntegrado

Académico;

Que asimismo, el Estatuto Un¡versitario, prescr¡be en el "Artículo i0. Consejo Universitorio. Et Consejo

universitorio es el móximo órgono de gestión, dirección y ejecución ocodémico y odm¡nistrotivo de lo
UNTRM. (...)";

Que el Consejo Univers¡tario en sesión extraordinaria, de fecha 07 de marzo de 2023, acordí aprobar los

cursos asignados al Departamento Académico de Salud Pública de la Facultad de Ciencias de la Salud y

los cursos asignados al Departamento Académ¡co de Medicina Humana de la Facultad de Med¡cina,
propuesto por el Decano de la Facultad de C¡encias de la Salud de la Universidad Nac¡onal Torib¡o

RodrÍguez de Mendoza de Amazonas;
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Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N' 30220, el Estatuto

Universitar¡o y el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones aprobado mediante Resolución Rectoral N'
022-2023-UNTRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N' 012-2023-UNIRM/CU, le

confieren al Rector en calidad de Pres¡dente del Consejo Un¡versitario de la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y con el visto bueno de la oficina de Asesoría Juríd¡ca;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR los cursos asignados al Departamento Académico de Salud Públ¡ca de

la Facultad de Ciencias de la Salud, y los cursos asignados al Departamento Académico de Medicina

Humana de la Facultad de lvled¡cina, de la Un¡vers¡dad Nac¡onal Toribio Rodríguez de N¡endoza de

Amazonas, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

ctct"o ASIGNATURA ESCUELAS PROFESIONALES
DEPARTAMENfO

acaDÉMrco

l FARI'¡ACOLOGíA GENERAI" E.P. EsroMAToLoGÍa Med¡cin¿ Humana

E.p. fEcNot-oGíA ¡,4ÉDrcA coN MENcióN
EN RAoroLoGlA
EP TEcNoLoGia MÉDrcA coN MENctóN
EN fERAptA FÍstcA y REHABtLrrActóN

NEURoANAToMfA tuNctoNAL - E.P. PsrcotociA ¡¿edicina Human¿
NEUROFISIOLOGIA

SEXUALIDAD Salud Pública

I
ANAToMÍA Y FrstoLoGíA HUMANA

APLICADA II
[¡edic¡na Humana

ly ll
ANAfoMíA Y Frsrolocla HUMANA

APLICADA I Y II

E.p. TEcNoLoGÍA MÉDrcA coN ¡,4ENcróN
EN RADToLoGÍA
E.p. TEcNoLoGÍA MÉDrcA coN MENcróN
EN TERAPTA FisrcA y REHABTLTTACTóN

l\,4ediciná Humana

NEURotoGíA - E.p. TEcNoLoGíA MÉDtcA coN MENcróN
fERAPTA FÍsrcA Y REHABrLrrAcróN

Medicina Hum¿na
oRToPEDTA Y TRAUMAToLoGiA

ARTíCUIO SEGUNDo.- DISPONER que la Dirección de Admisión y Registros Académicos de la

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, realice el registro de los cursos

asignados en el sistema lntegrado Académ¡co, de acuerdo a lo aprobado en el artículo precedente.

ARTíCULO TERGERo.- DUAR slN EFECTo las disposiciones internas que se opongan a la presente

Resolución.

ARfíCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a los estamentos ¡nternos de la universidad, de
forma y modo de Ley para conocimiento y flnes.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.
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